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A partir de la presente fecha entra en vigencia el “Instructivo del Usuario 
Externo del Registro de Usuarios del SITME (RUSITME)”, cuyo objetivo es el 
registro de Usuarios en el SITME (RUSITME)”, desarrollado por el Banco 
Central de Venezuela. 
 
El Instructivo en referencia está suscrito por las Gerencias de Operaciones 
Cambiarias y de Sistemas e Informática como unidades responsables de su 
elaboración, por la Consultoría Jurídica como constancia de haberse evaluado 
en su aspecto legal, conformados por las Vicepresidencias de Operaciones 
Internacionales y de Administración, y aprobado por la Primera Vicepresidencia 
Gerencia. 
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El presente Instructivo tiene como objetivo dar a conocer a las personas 

naturales y jurídicas interesadas en realizar posturas de compra o de venta de 

títulos a través del Sistema de Transacciones con Títulos en Moneda 

Extranjera (SITME), el procedimiento que deben seguir para efectuar la 

inscripción en el “Registro de Usuarios del Sistema de Transacciones con 

Títulos en Moneda Extranjera (RUSITME)”, aplicación que se encuentra en el 

portal web del  Banco Central de Venezuela, administrada por este Instituto.  
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1. Las personas naturales y jurídicas interesadas en realizar posturas de 

compra o de venta de títulos a través del “Sistema de Transacciones con 

Títulos en Moneda Extranjera (SITME)”, en lo adelante denominados 

“Usuarios”, deberán inscribirse en el “Registro de Usuarios del Sistema 

de Transacciones con Títulos en Moneda Extranjera (RUSITME)”, por 

una sola vez, conforme a los términos y condiciones establecidos por el 

Banco Central de Venezuela en el presente Instructivo, y demás 

instrumentos dictados al efecto por éste.  

 

2. La inscripción en el RUSITME deberá ser efectuada por los Usuarios a 

través de la página web del Banco Central de Venezuela, siguiendo la 

ruta indicada en el presente Instructivo. 

 

3. Los requerimientos de Hardware y Software con los que deben cumplir 

los Usuarios, para poder realizar su registro en línea en el RUSITME, 

son los siguientes: 

− Equipo habilitado para ejecutar Javascripts. 

− Versión de Office 2000 – 2003 ó posterior  

− Utilizar los Browsers: Internet Explorer 6 ó posterior, Netscape 6 ó 

posterior, Firefox 2 ó posterior.  

− Acceso a Internet. 

 

4. La aplicación es sensible al uso de minúsculas y mayúsculas, tanto para 

las claves como para las respuestas de seguridad, por esta razón 

verifique el bloqueo de mayúsculas en su teclado antes de realizar 

cualquier acción. 

 

5. Limpie la información temporal (cookies) de su navegador con 

regularidad, de manera de evitar que la navegación y el desempeño de 

su equipo se ralenticen.  
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6. Para consultar el instructivo del “Registro de Usuarios del Sistema de 

Transacciones con Títulos en Moneda Extranjera (RUSITME)”, pulse el 

link Instructivo del RUSITME en la página web del Banco Central de 

Venezuela a través de la ruta http://rusitme.extra.bcv.org.ve. Dicho 

Instructivo estará a disposición del Usuario en formato pdf para su 

consulta. 

 

7.  El Banco Central de Venezuela no asume ninguna responsabilidad con 

relación a la divulgación de la Clave de Acceso, por cuanto la misma 

será establecida y modificada por cada Usuario, haciendo uso de las 

facilidades que brinda el “Registro de Usuarios del Sistema de 

Transacciones con Títulos en Moneda Extranjera (RUSITME)”, de 

acuerdo con lo establecido en este Instructivo. 

 

8.  El Centro Integrado de Atención Tecnológica (CIAT) del Banco Central 

de Venezuela centralizará la solución de problemas o dudas 

relacionadas con los aspectos técnicos del RUSITME, a través del 

número teléfono master (0212) 801.56.49, en el horario comprendido de 

lunes a viernes (salvo los días feriados nacionales o bancarios), de 8:00 

am a 3:00 pm.  
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A. PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO A LA APLICACIÓN 
1. Acceda a la aplicación a través de la dirección 

http://rusitme.extra.bcv.org.ve   y obtendrá la siguiente página: 

 

 
 

2. Para consultar el horario de registro de los usuarios, pulse el icono , 

la aplicación abrirá la ventana emergente con la tabla de los números de 

cédula o RIF que corresponden a los días en que debe realizar el 

registro: 
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3. Para salir del sistema pulse el ícono  o el enlace Volver a la página 
inicial. 
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A. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE USUARIO 
1. Acceda a la aplicación como se indica en el Título 1. Acceso a la 

Aplicación del Capítulo II de este instructivo. 

 

2. Pulse el botón Registrarse y obtendrá la siguiente página: 

 

 
 

La Aplicación mostrará en la página los campos que debe completar. 

 

Descripción de los campos:  
a) Nombre y Apellido / Razón Social: ingrese el nombre y apellido si 

es una persona natural, o la razón social si es una persona jurídica. 

Este campo es obligatorio. 

 



CAPÍTULO: 

II. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
TÍTULO: 

2. REGISTRO DE USUARIO 
PÁG.: 

2 de 5 

 
 

 
EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

INSTRUCTIVO DEL USUARIO EXTERNO DEL REGISTRO DE USUARIOS DEL SITME 
(RUSITME) 
 

Noviembre, 2011 1 Noviembre, 2011 

 

b) Número de Cédula de Identidad o Registro de Información 
Fiscal (RIF): coloque el número de cédula de identidad si es una 

persona natural, o el número de RIF si es una persona jurídica. 

Este campo es obligatorio. 

 

Las personas naturales sólo podrán registrarse con el número de 

cédula de identidad y la estructura del campo es VXXXXXXXX. La 

Aplicación colocará la cantidad de ceros a la izquierda hasta 

completar las ocho posiciones numéricas, que sumadas a la letra 

completan las nueve posiciones del campo. 

 

Las personas jurídicas sólo podrán registrarse con el número de 

Registro de Información Fiscal (RIF) y la estructura del campo es 

JXXXXXXXXX. La Aplicación colocará la cantidad de ceros a la 

izquierda hasta completar las nueve posiciones numéricas, que 

sumadas a la letra completan las diez posiciones del campo. 

 

c) Correo principal: indique la cuenta de correo electrónico principal 

donde recibirá su clave de acceso al RUSITME. Este campo es 

obligatorio. 

 

d) Confirmación de correo principal: ingrese la cuenta de correo 

electrónico principal para confirmar la cuenta que se ingresó en el 

campo anterior. Este campo es obligatorio. 

 

En caso que la cuenta de correo del Usuario sea hotmail, es 

posible que los correos enviados por el Banco Central de 

Venezuela lleguen a la carpeta de spam de esta cuenta. Por tal 

razón se recomienda chequear la carpeta de spam de su cuenta 

hotmail, para corroborar la recepción del correo. 
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e) Correo secundario: indique una cuenta de correo electrónico 

secundaria. Este campo es obligatorio. 

 

f) Confirmación del correo secundario: ingrese la cuenta de correo 

electrónico secundaria para confirmar la cuenta que se ingresó en 

el campo anterior. Este campo es obligatorio. 

 

g) Teléfono principal: coloque el número telefónico principal de 

contacto. Este campo es obligatorio. 

 

h) Teléfono secundario: indique un número telefónico secundario de 

contacto.  

 

i) Sector Económico CADIVI: en caso de ser una persona jurídica, 

la aplicación presenta una lista desplegable con los sectores 

correspondientes; seleccione al que pertenece el giro de la 

empresa. Este campo es obligatorio. 

 

j) Pregunta de seguridad: la aplicación presenta una lista 

desplegable con varias preguntas; seleccione una de estas 

preguntas como su pregunta de seguridad. Este campo es 

obligatorio. 

 

k) Respuesta a la pregunta de seguridad: indique la respuesta a la 

pregunta de seguridad seleccionada en el campo anterior.  Este 

campo es obligatorio. 

 

l) Código de verificación: la aplicación muestra un código de 

verificación que debe ser ingresado en el recuadro, utilizando 

mayúsculas y minúsculas como se muestra en la imagen. Este es 

un campo obligatorio. 
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3. Ingrese todos los datos obligatorios solicitados en la aplicación. 

Verifique que la información introducida esté correcta antes de pulsar 

el botón Registrar, ya que la información quedará automáticamente 

registrada.  

 

4.  Pulse el botón Registrar y la Aplicación mostrará la ventana 

emergente con el mensaje para que verifique sus datos. 

 

 
 

5. Pulse el botón Aceptar, la aplicación mostrará la ventana emergente 

con el mensaje para confirmar el registro y obtendrá la siguiente 

página: 
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6. Pulse el botón Aceptar. La aplicación mostrará el mensaje de éxito y 

obtendrá la siguiente página: 

 

 
 

7. En su cuenta de correo electrónico recibirá el correo con la contraseña.  
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A. PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION DE DATOS DE 
USUARIOS REGISTRADOS 
1. Acceda a la aplicación como se indica en el Título 1. Acceso a la 

Aplicación del Capítulo II de este instructivo. 

 

2. Pulse el botón Autenticarse y obtendrá la siguiente página: 

 

 
 

3. Complete los datos solicitados y pulse el botón Iniciar Sesión. La 

aplicación mostrará la ventana emergente con el mensaje para que 

confirme el ingreso y obtendrá la siguiente página: 
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4. Pulse el botón Aceptar y obtendrá la siguiente página: 
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5. Realice las modificaciones en los campos: Nombre y Apellido / Razón 

Social, Correo secundario, Teléfono principal, Teléfono secundario, 

Pregunta de seguridad y/o Respuesta de seguridad; pulse el botón 

Registrar y la Aplicación mostrará la ventana emergente con el mensaje 

para que verifique sus datos.  

 

En caso de necesitar algún cambio en los campos no modificables: 

Número de Cédula de Identidad o RIF, Correo principal y Sector 

Productivo CADIVI, realícelo a través del reporte de incidencia 

identificado con el ícono  en la página inicial de la 
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aplicación, como se indica en el Título 6. Reporte de Incidencias del 

Capítulo II de este instructivo. 

 

 
 

6. Pulse el botón Aceptar, la aplicación mostrará la ventana emergente 

con el mensaje para confirmar el registro y obtendrá la siguiente página: 
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7. Pulse el botón Aceptar. La aplicación mostrará el mensaje de éxito y 

obtendrá la siguiente página: 
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8. En su cuenta de correo electrónico recibirá el correo con los datos 

actualizados.  
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A. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA CLAVE 
1. Acceda a la aplicación como se indica en el Título 1. Acceso a la 

Aplicación del Capítulo II de este instructivo. 

 

2. Pulse la opción ¿Olvido su clave?  y obtendrá la siguiente página: 

 

 
 

3. Complete los datos solicitados, pulse el botón Enviar y obtendrá la 

siguiente página: 
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4. Responda la pregunta de seguridad, ingrese el código de verificación 

que se muestra en la página y pulse el botón Enviar.  La aplicación 

mostrará el mensaje de éxito y obtendrá la siguiente página: 

 
 

 
 
 

5. En su cuenta de correo electrónico recibirá el correo con la nueva clave.  
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A. PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA CLAVE 
1. Acceda a la aplicación como se indica en el Título 1. Acceso a la 

Aplicación del Capítulo II de este instructivo. 

 

2. Pulse la opción ¿Desea cambiar su clave?  y obtendrá la siguiente 

página: 

 

 
 

3. Complete los datos solicitados y pulse el botón Actualizar clave. La 

aplicación mostrará el mensaje de éxito y obtendrá la siguiente página: 
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A. PROCEDIMIENTO PARA REPORTE DE INCIDENCIAS 
1. Acceda a la aplicación como se indica en el Título 1. Acceso a la 

Aplicación del Capítulo II de este instructivo y obtendrá la siguiente 

página: 

 

 
 

2. Pulse el ícono   y obtendrá la siguiente página: 
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3. Complete los datos requeridos, pulse el botón Registrar y obtendrá la 

siguiente página: 

 

 
 

4. En su cuenta de correo electrónico recibirá el correo indicando que la 

incidencia fue registrada con éxito y el número de su reporte.  

 


